
I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL SUPREMO
7510 Sentencia de 10 de marzo de 2020, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 

que estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo 1/213/2018, 
interpuesto por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
contra el Real Decreto 1076/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
establecen normas complementarias al Reglamento de la Ley de Ordenación 
de los Transportes Terrestres, aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 
de septiembre, en relación con la explotación de las autorizaciones de 
arrendamiento de vehículos con conductor.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/213/2018, interpuesto por la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia contra el Real Decreto 1076/2017, 
de 29 de diciembre, por el que se establecen normas complementarias al Reglamento de 
la Ley de Ordenación de los Transportes terrestres, aprobado por Real 
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre en relación con la explotación de las 
autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor, por la Sala Tercera 
(Sección Tercera) del Tribunal Supremo ha dictado sentencia con 10 de marzo de 2020 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

FALLO

Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad que le confiere la 
Constitución, esta Sala ha decidido:

Estimar el recurso interpuesto por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia contra los artículos 1 y 2 del Real Decreto 1076/2017, de 29 de diciembre, 
con los siguientes pronunciamientos:

1. Declaramos nulos los artículos 1 y 2 del citado Real Decreto 1076/2017, de 29 
de diciembre.

2. Se imponen las costas de este proceso a las partes demandada y 
codemandadas, por terceras e iguales partes, en los términos señalados en el 
fundamento jurídico octavo.

3. Una vez firme, publíquese esta parte dispositiva de la sentencia en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Notifíquese esta resolución a las partes e insértese en la colección legislativa.

Así se acuerda y firma.-Eduardo Espín Templado, José Manuel Bandrés Sánchez-
Cruzat, Eduardo Calvo Rojas, María Isabel Perelló Doménech, José Maria del Riego 
Valledor, Diego Córdoba Castroverde, Ángel Ramón Arozamena Laso.-Firmado, Luis 
Martín Contreras.
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